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BOLETÍN OFICIAL
DE L-A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid*
—• Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200,

UiUncu nmiden por el total del eipacio que ocupe el \u25a0aiignís*

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Palie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 35320a.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos J media de la tarde,

Número corriente: Una peseta»

Número atrasado: 1,50 peseta

en el Salón de Actos del de Madrid, contra la Empresa Patricio
González, domiciliado en Madrid, calle
Las Naciones,, números 12 y 14.

Ministerio de Industria
Delegación Técnica Especial para la re-
gulación y distribución de energía eléc-

tas el kilo
Centro Técnico de Intendencia, sito en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36.

una ; un armario ropero con luna
rota y un perchero.

Tasado en la suma de mil quinientas
cincuenta pesetas. Dos columnas redondas con sus capi-

teles de piedra Novelda, de 3. por 0,30.trica en la Zona Regirán el miano modelo de proposi-
ción y demás detalles publicados en el
«Diario Oficial» del Ministerio del Ejér-
cito número 2T9, de fecha 25 de septiem-
bre próximo pasado; «Boletín Oficial
del Estado» número 269, de fecha 26 de
septiembre próximo pasado, y Boletín
Oficial de la provincia de Madrid nú-
mero 230, de fecha 27 de septiembre
próximo pasado.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Luisa Fernanda,
número 9, siendo su depositaría doña
Francisca Benito Barroso.

Tasadas en la sum.a de mil pesetas
Tal como se ha anunciado, para apro-

vechar los aumentos de caudal habidos
en los ríos, especialmente en los de Ga-
licia y de la cuenta del Duero, a partir
de mañana, día i.° de diciembre, se au-
menta el régimen de suministro eléctri-
co en Ta zona Centro-Levante. En las
provincias de Madrid, Avila, Segovia,
Guadalajara, Cuenca y Toledo, el régi-
inen de suministro será el siguiente:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Las Naciones, nú-
meros 12 y 14, siendo su depositario
don José Luis González Muñoz.

(C.—^10.127)
Expediente núm. 7.009/52, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ale-
jandro Fonseca, domiciliado en Madrid,
calle de Jjaén, número 13.

(C—10.132)

Expediente núm. 232/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra Ta Empresa Consuelo
Santorena Santdrena, domiciliada en
Madrid, calle Rafael Calvo, número 40.

Los pliegos dé condiciones técnicas y
legales podrán ser examinados diaria-
mente en la Secretaría de esta Junta
Central, sita en la avenida antes men-
cionada, todos los días hábiles, desde
las nueve a las trece horas.

Un aparato de radio de cinco lám-
paras, sin funcionar, y una máquina de
coser, marca «Singer», antigua, y eni.°

—
'Alumbrado

Se dará servicio diariamente desde
Tas diecisiete treinta en las capitales y
desde las dieciocho en los pueblos has-
ta las ocho treinta y ocho horas, respec-

Un sofá de cretona rameada, un si-
llón tapizado en paño color rojo, una vi-
trina de tres metros de larga por uno
de alto, y un comodín de uno cincuenta
de alto por uno. cincuenta de largo.

mediano uso
Tasado en la suma de mil pesetas
Cuvos bienes se encuentran deposita-

dos en él domicilio, Jaén, número 13,
siendo su depositaría doña Julia López.

El importe de los anuncios de la su-
basta será prorrateado entre los adju-
dicatarios.'—

rFuerza
mente.

(O—10.128)
Tasado en la suma de mil doscientas

pesetas.
Se dará energía en cada sector para

su utilización en industrias y otros usos
durante cuatro días laborables de la se-
mana, desde las ocho hasta las dieciocho
Tioras. El domingo se dará servicio en
la cuantía que lo permitan las disponi-
bilidades.

Madrid, 4 de diciembre de 1954
(O.-25.787) Expediente núm. 933/54, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Felipe
Lorente Laventan.a, domiciliado en Ma-
drid, calle Teniente Coronel Noreña,
número 21.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Rafael Calvo, nú-
mero 40, siendo su, depositaría doña Fe-
lisa Ortiz Fernández.

oOo-

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

(O—10.133)

Una plegadora de un metro de lon-
gitud, accionada a mano, con volante
a su lado derecho.

Expediente núm. 89/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Aniceto
Martínez Bravo, domiciliado en. Madrid,
calle Alcalde Sáinz de Baranda, núme-
ro 15.

3.0
—

Normas para los usuarios:
Continúan en vigor las normas dadas

con fecha 26 del corriente sobre reduc-
ción de consumos en las horas de alum-
brado, por parte de espectáculos, esta-

blecimientos comerciales, locales de pú-
blica concurrencia, etc.

Queda asimismo en vigor la prohibi-

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo
en providencia de esta fecha, dictada
en las diligencias de apremio seguidas
por- esta Magistratura, por el presente
se sacan a pública subasta y por térmi-
no de ocho días, y precio de su avalúo,

los 'bienes embargados en méritos en
de los autos, y cuya relación y valora-
ción pericial es la siguiente:

Tasada en la suma de tres mil pese-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Teniente Coronel
Noreña, número 21, siendo su deposita-
rio don Felipe Lorente Levantana.

(C.
—

10.129)

Un comedor, compuesto de dos apa-
radores y seis sillas, en uso regular.

Tasado en la suma de novecientas pe-

ción de utilizar energía eléctrica en usos
industriales desde Tas dieciocho hasta las
veinticuatro horas.

setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alcalde Sáinz de Ba-
randa, número 16, siendo su deposita-
rio don Aniceto Martínez Bravo.

Expediente núm. 773/53, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Antonio
Creus, domiciliado en Madrid, calle Sa-
gasta, número 19.

4."—Porcentajes de consumo:
Alumbrado, usos industriales y do-

másticos, 66 por 100 del consumo nor-
mal, referido a los meses que se expre-
saron en anteriores normas de restric-

Expediente núm. 719/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Pedro
González Alix, domiciliado en Madrid,
calle Doctor Federico Rubio, núm. 115.

(C—10.134)

Dos cortes de traje en tono gris Expediente núm. 4.015/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Fé-
lix Marchente Sánchez Seco, domicilia-
do en Madrid, calle Carrera de San
Francisco, número 6.

cion Tasados en la suma de mil pesetas
Suministros de interés público^ e in-

dustrias de interés nacional, 80 por 100.

El incumplimiento de las normas que
anteceden será sancionado como hasta
la fecha con** el corte de suministro y
económicamente en la cuantía ya expre-
sada.

Una mesa de comedor de 1,10 por
0,80 y seis sillas; una mesita auxiliar;

un aparador con piedra de mármol con
tres cajones; un buró; un aparato de
radio, de cinco lámparas, marca «Na-
cional», en perfecto estado, y un arma-
rio de tres cuerpo^^lunaene^eivtro,

buen usoH

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Sagasta, núm. 19,
siendo s u depositario don Antonio
Creus.

(O—10.130)
Un tresillo forrado en paño rojo, en

mal uso, y una mesa de cortador de
2,50 por 0,70 metros, en buen uso.Expediente núm. 353/54, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Cía.
Const. y Organizadora, domiciliada en
Madrid, calle General Sanjurjo, núme-

Madrid. io de noviembre de 1954-
—

- Delegarir. técnicoB
Tasado en la suma de mil pesetas,

en
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran ,deposita-
dos en él domicilio, Doctor Federico
Rubio, número 115, siendo su deposita-
rio don Antonio González.

(C—10.126)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Carrera de San
Francisco, número 6, siendo su deposi-
tario don Epifanio Marchante.

(C—10.135)

(G. C—5.894)

ro 32

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
yEnajenaciones

SUBASTA

Un tresillo tapizado en cuero, en me-
diano uso. Expediente núm. 7.275/52, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
tonio Moreno Medina, domiciliado en
Madrid, calle Alonso Cano, número 44.

Una mesa de despacho, una librería,
un buró, una silla y dos butacas; un co-
medor, compuesto de trinchero y seis
sillas tapizadas; reloj de pared, y una
lámpara, todo en mal uso.

Tasado en la suma de setecientas pe-
setas.

Expediente núm. 1.014/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-

bajo de Madrid, contra la Empresa Ce-

ledonio Herrero Sanz, domiciliado en
Madrid, calle Luisa Fernanda, núm. 9.

Un comedor, compuesto de una mesa,

un aparador, seis sillas tapizadas en

pina color burdeos, a 50 pesetas cada

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, General Sanjurjo,
número 32, siendo su depositarla doña
María Eva Sánchez.El día 11 de enero de 1955, a las diez

horas, se celebrará una segunda subas-
ta para la enajenación de 9,730 kilogra-
mos (aproximadamente) de chatarra de
hojalata, a} precio límite de 0,25 pese-

(O—10.131)
Expediente núm. 306/54, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
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Tasado en la suma de dos mil pese-
tas.

en Madrid, calle Embajadores, núme Expediente núm. 2.081/53, carpeta
número 444, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid
contra la Empresa Viuda de Tomás
Bueno García, domiciliada en Madrid
calle Calvo Asensio, número 11.

Tasado en 9l suma de seiscientas cin-
cuenta y cinco pesetas. ro 182

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alonso Cano, nú-
mero 44, siendo su depositarla doña
Mercedes Ontañón.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Bailen, número 17,
siendo su depositarla doña Pilar Sán-
chez.

Un aparador de dos cuerpos con dos
puertas, con luna de espejo biseladas
pequeñas en cuero superior, y en el/in-
ferior dos puertas y dos' cajones, con ta-

blero de mármol; una mesa de come-
dor para doce cubiertos, en madera de
haya, v seis sillas en madera de pino,
con asientos y respaldo en cartón pie-
dra.

(O—10.136) (O—10.142) Una máquina de escribir, marca «R0

-
yal», número 264774, carro grande y
120 espacios, en perfecto estado, y una
máquina de calcular, marca «Odhner-
gotenberg» (Suiza), en perfecto estado.

Expediente núm. 7.368 '52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Unión Exportadora, domiciliada en Ma-
drid, calle Montera, número 36.

Expediente núm. 3.984/53, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ve-
nerando García Rodríguez, domiciliada
en Madrid, paseo de María Cristina, nú-
mero 28.

Los derechos de traspaso del local
que ocupa Ta vivienda en la casa núme-
ro 182 de la calle de Embajadores, de-
dicado a la sala de recreo, con mesas
de futbolín y mesa de billar.

Tasados en la suma de cuatro mil cien-
to noventa pesetas.

Tasadas en la suma de doce mil pe-

Una mesa de despacho con luna y
siete cajones, en madera de roble; un
armario librería de dos cuerpos, de ma-
dera de roble; un fichero con cierre de
persiana; una mesa secreter para tres
cajones; máquina de escribir; un mue-
ble fichero de un cuerpo -con cierre de
persiana; un sillón y dos sillas con
asiento de terciopelo marrón; dos buta-
cas con asiento en terciopelo marrón,
y un tapiz de tres por tres, montera

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Calvo Asensio, nú-
mero it,siendo su depositario don Ma-
nuel Bueno,

setas

Un comedor, compuesto, de una mesa,
trinchero, aparador y seis sillas tapiza-
das en pana.

Tasado en la suma de ochocientas pe- (C—10.155)
setas, El acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, veintitrés, el día die-
cisiete de diciembre, a las diez treinta
horas de su mañana, previniéndose que
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente,
en la mesa de la Magistratura, el diez
por ciento en efectivo de 1.a valoración,
siguiéndose los demás trámites que las
normas en vigor y reguladoras de la
materia prescriben.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en eldomicilio, paseo de María Cris-
tina, número 28, siendo su depositaría
doña María del Carmen Amores Nava-
rro.

•Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Embajadores, nú-
mero 182, siendo su depositario don
Francisco García Pozuelo.

(O—10.149)
Oriental (O—-10.143)

Expediente núm. 6.393/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
tonio Martín Díaz, domiciliada en Ma-
drid, calle Pacífico, número 111.

Un tablero de madera y un tornillo de
cerrajero, un banquillo de madera y una
máquina de taladrar de 50 centímetros,
de presión.

-
Tasado en Ta surna^rT^cinconii^ua-

trocientas pesetar-M Expediente núm. 4.868/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa El
Dorado Inglés, domiciliada en Madrid,
calle Velarde, número 18.

Una máquina de taladrar a transmi-
sión, marca «Nacional».

pos en el domicilio. Montera, núm. 36,
siendo su depositario don Manuel Si-
Blón PéresV

(O—10.137)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Guberna-
tivas, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a uno
de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro^

—E! Secretario, Gabriel
Navarro.

—
Visto bueno: El Magistrado

de Trabajo, Luis Tejuca del Cueto. (Es
copia.)

Expediente núm. 6.954/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
tonio Domingo, domiciliado en Madrid,
calle Escorial, número 26.

Tasada en. la suma de seis mil pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Velarde, núm. 18,
siendo su depositario don Enrique Ló-
pez Fernández,

Tasados en la suma de doscientas se-
tenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Pacífico, núm. 111,

siendo su depositarla doña CatalinaUna mesa de comedor y un aparador
de dos cuerpos, con sus lunas.

Tasados en Ta suma de cuatrociemai
pesetas.

(O—10.144) Román
Expediente núm. 992/54, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Lorenzo
Ortiz Ortiz, domiciliada en Madrid,
calle Artistas, número 11.

(O—10.150)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Escorial, núm. 26,
siendo su depositaría doña Teresa Do-
mingo.

Expediente núm. 6.244/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
tonio Rodríguez Almoradid, domicilia-
da en Madrid, calle de Antonio Pirala,
número 1.

\u25a0o<>o->

(O—10.138) Un tresillo forrado en tercioeplo ver-
de y una máquina de coser, marca «Sin-
ger», número 967550.

Magistratura de Trabajo núm. 5,
Expediente núm. 6.964/52, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa An-
tonio Márquez Menéndez, domiciliada
en Madrid, calle General Oráa,_núme :
ro 29H

de Madrid
Tasado en la suma de dos mil sete-

cientas pesetas.

Una piedra esmeril con motor de un
cuarto de caballo de fuerza, funcionan-
do y en buen uso.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 5, de esta capital, en expediente
número 1.068, de 1953, seguido a ins-
tancia de don José Maria Quesada Pi-
zarra, contra Gaspar Linares Aragonés,
sobre despido, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino. de ocho días, los bienes siguientes:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Artistas, núm. n,
siendo su depositaría doña Araceli Sán-
chez.

Tasada en la suma de mil doscientas
pesetas.

co kilogramos de fuerza.
Cuyos bienes, se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Antonio Pirala, nú-
mero 1, siendo su depositario don Va-
lentín Serrano.

Tasada en la suma de dos mil pese- (O—10.145)

tas Expediente núm. 7.109/52, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra Ja Empresa Ga-
briel García García, domiciliada en Ma-
drid, calle Alonso Cano, número 93.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en. el domicilio, General Oráa, nú-
mero 29, siendo su depositario don An-
tonio Márquez Menéndez.

(O—10.139)

(O—10.151)

Expediente núm. 6.524/52, a instan-
cia de Ta Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ci-
priano Calleja Suárez, domiciliada en
Madrid, plaza Mayor, número 15.

«Un despacho, estilo Renacimiento,,
compuesto de una mesa con tres cajo-
nes, cuatro sillas con asiento de cuero
y tachuelas doradas, un sillón, una li-
brería de tres cuerpos, una lámpara de
madera de cuatro brazos haciendo juego
con el despacho, otra lámpara portátil,
un reloj sin marca, de sobremesa; un
mapa de España sin marco, un cuadro
iitografía representando .una marina;
una escribanía, compuesta de secante de
piedra, papelera también de piedra. Un
cuarto de estar, compuesto de una mesa
camilla de pino, cuatro sillas de madera
y otra silla también de madera; una ra-
dio, marca «Emerson», de cinco lámpa-
ras, número 548572; un mueble canas-
tilla de chapa, de tres bandejas y tubo
«Rolaco»; una lámpara portátil. Un ga-
binete, compuesto de un tresillo dé pana
tapizado en terciopelo color rojo, en
buen estado; una mesita de centro de
cuatro patas, estilo cubista; una lámpa-
ra de techo, de tres brazos; dos cuadros
con marco con litografías; una máquina
de coser, marca «Alfa», con mueble es-
tilo Isabelino, señalada con el número
287.989; un juego de cortinas para un
balcón, sin forro y con su correspon-
diente galería y barra. Una alcoba, com-
puesta por un armario de luna de tres
cuerpos, una coqueta con luna, un jue-
go de tocador, compuesto de tres ce-
pillos, peine, un espejo, una polvera y
dos frascos; todo este juego con baño
de plata. Dos mesillas de noche, hacien-
do juego con el armario de luna; tres
butacas y una calzadora; un aparato de
luz, de techo, con dos discos de color
azul; un jarrón de metal.»

Importa la tasación total la cantidad
de doce mil quinientas pesetas.

La subasta tendrá 1ul,h. el día 5 de
er ero del u'o póxim ,. v 1 ora de las-
trece de su mañana, en la Sala audien-

Un comedor, compuesto de mesa, seis
sillas y dos aparadores.Expediente núm. 3.999/53, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa El
Dorado Inglés, domiciliada en Madrid,
calle Velarde, número 17.

Una máquina de taladrar, marca
«Nacional», en perfecto estado de fun-
cionamiento.

Tasado en la suma de mil doscientas
pesetas. Dos máquinas de coser, marca «Sin-

ger», modelo industrial, en perfecto es-
tado de uso.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alonso Cano, nú-
mero 93, siendo su depositaria doña
Josefina García.

Tasadas en la suma de cuatro mildos-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, plaza Mayor, nú-
mero 15, siendo su depositario don Ci-
priano Calleja Suárez.

(O—10.146)
Tasada en la suma de siete mil pe-

setas.
Expediente núm. 1.026/54, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Fe-
derico Rodríguez Pérez, domiciliada en
Madrid, avenida de José Antonio, nú-
mero 32.

-
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Velarde, núm. 17,

siendo su depositario don Enrique Ló-
pez FernándezH

(O—10.152)

Expediente núm. 6.868/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bjo de Madrid, contra la Empresa Pe-
dro Martín Sánchez, domiciliada en Ma-
drid, calle Alonso Heredia, número 19.

(C.^-10.140)
Expediente núm. 4.080/52, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
María Gutiérrez Otero (Cines Diana y
Encomienda), domiciliada en Madrid,
calle General Alvarez de Castro, núme-
ro 1.

Tres cortes de traje,
Tasados en la suma de mil ochocien-

tas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, avenida de José An-
tonio, número 32, siendo su depositario
don Federico Rodríguez Pérez.

Una balanza esmaltada en Manco,
marca «Ariso», número 13250, para cin-
co kilogramos.

Tasada en la suma de mil quinientas
pesetas.(O—10.147)

Un proyector de cine, incompleto,
con un motor, marca «A. E. G.», nú-
mero 39.346, y ciento cincuenta sillas
de madera, plegables.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alonso Heredia,
número 19, siendo su depositaría doña
Teresa García Cortés.

Expediente núm. 5.583/52, a instan-
cia de Ta Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa José
Martín Buitrago, domiciliado en Ma-
drid, calle Londres, número 41.

Una cubierta, marca «Continental»,
número R. P. 784899, en buen uso.

Tasado. en la suma de tres mil pese-
tas.

(O—10.153)

Expediente núm. 6.886/52, a instan-
cia de Ta .Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Pe-
dro García Hernández, domiciliada en
Madrid, Colonia Prosperidad, núm. 12.

Un reloj de pared, marca «Godofre-
do», y una mesa de comedor.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
¡áos en el domicilio, General Alvarez de
Castro, número 1, siendo su deposita-
rio don Félix Rodríguez González.

(O
—

10.141)

Tasada en la suma de setecientas pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Londres, núm. 41,
siendo su depositario don José Martín

uitragoH
Expediente núm. 6.928/52, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Transportes Blanquita, domiciliada en
Madrid, calle Bailen, número 7.

Tasados en Ja suma de quinientas pe-
setas.(C—10.148)

Cuyos bienes se escuentran deposita-
dos en el domicilio, Colonia Prosperi-
dad, número 12, siendo su depositarla
doña Rosario Virto.

Expediente núm. 6.156/52, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Francisco García Pozuelo, domiciliada

Un armario ropero de tres cuerpos
con lunas interiores y dos mesitas de
-jnoche. (C—10.154)
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\u25a0 de esta Magistratura, sita en la calle
,', general Martínez Campos, número
„ y se previene: Que el precio tipo

¿ e
'
esta subasta será el de tasación ; que

n0 se admitirán posturas que no cubran
jas dos terceras partes de dicho tipo;

oue Para tomar parte en la misma de-

berán los licitadores consignar previa-
mente el 10 por 100 de dicha tasación,

v que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del ejecutado, Gaspar
Linares Aragonés, domiciliado en la ca-
lle de la Princesa, número 17, Madrid.

PROVIDENCIAS JUDICIALES promovidos por don Romualdo José Ro-
dríguez de Vera, contra la Sociedad
Anónima «Grao», sobre pago de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, que se celebrará, por primera
vez, en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día veintinueve del actual, a las
doce, y por el ripo de noventa y cinco
mil cuatrocientas pesetas, en que han
sido tasados,- diferentes bienes muebles
y enseres embargados a la Entidad eje-
cutada.

titulda a favor de don Domingo Mayda-
gan y Eguiazu, según resulta de la ins-
cripción doce de la misma finca, obran-
te en el folio ciento cincuenta f dos del
libro mil setenta y tres del archivo y dos-
cientos noventa y ocho de la Sección ter-

cera del propio Registro de la Propiedad
del Norte y causada sobre el propio in-
mueble anteriormente (relacionado, ha-
biéndose interesado por el peticionario
que a los efectos del cómputo de los pla-
zos de prescripción debía tenerse en
cuenta, por lo que respecta a la hipoteca
primeramente mencionada a favor de
don- Gerardo Velázquez y González, a
partir del dieciocho de noviembre de mil
novecientos veintiocho, por haberse cons-
tituido por tiempo de dos años forzosos,
contados desde la fecha del título, que
era la de diecisiete de noviembre de mil
novecientos veintiséis ; y en cuanto a la
otra hipoteca, o sea, la ya meñcionoda
constituida a don Domingq Maydagan y
Eguiazu, como también fué constituida
por plazo de dos años, según la escritu-
ra otorgada el diez de agosto de milno-
vecientos veintisiete, comenzaría a con-
tarse el plazo de prescripción a partir
del diez de agosto de mil novecientos
veintinueve. »

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta
capital, en el juicio ejecutivo seguido a
instancia de don Ángel Oliveras Guart,
contra don Carlos Fernández Escribano,
en reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta, por primera
vez, la maquinaria y motores eléctricos
embargados, bajo el tipo de trece mil
pesetas, precio de su tasación; cuya su-
basta tendrá lugar en- la Sala audiencia
de este Juzgado, sitp en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día vein-
tisiete del mes actual, a las once y me-
dia de su mañana; previniéndose a los

Que para tomar parte en la Subasta
deberán, consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del expresado tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, Tas dos terceras
partes de! mismo; y

Que el remate puede hacerse a cali-
dad .de ceder.

Y se advierte a los licitadores
Madrid, i.° de diciembre de

—
•El Secretario, Pablo de Fuenrñayor. —
Visto bueno: El Magistrado de Traba-

(Firmado)B
(C.

—10.190)
K>o->

Audiencia Provincial de Madrid
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Jiuez, qn Madrid, a dos de diciem-
bre de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Rafael Gimeno Gamarra.

(A.—986)

EDICTO
licitadores

El ilustrísimo señor Presidente de la
Audiencia Provincial de Madrid y de la
Sección primera de la misma, en pro-
veído del día de hoy, se acordó, en el
recurso dé nulidad que se tramita en este
Tribunal contra la proclamación de Con-
cejales celebrada en esta capital el día
íi de noviembre último, por el tercio
de cabezas de familia, por vicio grave
de procedimiento, que se publique él pre-
sente edicto, anunciando la interposición
del recursco formulado por los vecinos
de esta capital don Joaquín Calvo Sote-
lo, don Jluan Manuel Fanjul Sedeño, don
Torcuato Luca de Tena y Brunet y don
foáquín. Satrústegui Fernández, conce-
diendo un plazo de diez días a fin de
que comparezcan ante esta Audiencia
(Sección primera), para coadyuvar u
oponerse a dicho recurso cuantos lo de-
seen, siempre que reúnan las condicio-
nes exigidas en el artículo 346 del Re-
glamento Orgánico y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, aprobado
por Decreto de 17 de mayo de 1952.

Primero

Que el tipo del remate es el expresa-
do de su tasación, no.admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de ese tipo. Y en virtud de lo acordado por provi-

dencia de esta fecha, en acatamiento a
lo preceptuado en la regla séptima del
artículo doscientos diez de la ley Hipo-
tecaria, se cita por medio del presente a
don Gerardo Velázquez y González y don
Domingo Maygadan Eguiazu, como ti-
tulares de las expresadas hipotecas, pa-
ra que, dentro del término de veinte días,
puedan comparecer ante este Juzgado a
alegar lo que a su derecho convenga, ba-
jo apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Dado en Madrid, a veintinueve de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

— El Secretario (Firmado).
—

-El
Juez de primera instancia, Jesús Carni-
cero. ,

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar el diez por ciento del
expresado tipo; y

JUZGADO NUMERO 5
EDtCTO

En este Juzgado de primera instancia

número cinco, de Madrid, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,

se tramita expediente promovido al am-
paro del artículo doscientos diez de la lev-
Hipotecaria, por el Procurador don Al-
fonso Rojo Santiago, en nombre y repre-
sentación de don Manuel Troitiño Edrei- ,
ra, solicitando la cancelación de los asien-
tos causados por una hipoteca constitui-
da a favor de don Gerardo Velázquez y
González, según resulta de la inscripción
noventa, nota a su margen, de la finca
mil quinientos veinticinco, obrante en el
folio doscientos treinta y siete del libro
mil doscientos treinta y dos del archivo y

trescientos setenta y cinco de la Sección
tercera del Registro de la Propiedad del
Norte, sobre la casa en construcción si-
ta en la calle del General Pardiñas, nú-
mero dieciocho, y de otra hipoteca cons-

Tercero

Que el depositario de Tos bienes em-
bargados es 'don Marcos de Jara Gui-
llen, domiciliado en lacallede^féndezAlvaro^númerodiezM
Sr rid, a tres de diciembre

e milnovecientos cincuenta y cuatro.— j
El Secretario, Jtosé de Molinuevo.

—El
Juez de primera instancia, Decano^MJ
L-iH'l Cir:inriiTo^_^^^^^^M

(A.—i.000)
(A.—968)

JíUZGADO NUMERO 4

Y para que conste, expido el presente
edicto, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a
3 de diciembre de 1954.

—
Ricardo Al-

EDICTO JUZGADO NUMERO 7

En virtud de providencia dictada en
el día de. hov por él señor don Rafael
Gimeno Gamarra. Magistrado y Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de juicio ejecutivo

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

EDICTO

varez,
(B.-5.847)
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niero Director de Vías y Obras provinciales, y previo pago de la

cantidad áe 10.045 pesetas, en concepto de arbitrio provincial.

514 Acceder a lo solicitado por la entidad «Corcho e Hijos»

(Sociedad Anónima), contratista de las obras de instalación de co-

cina central, en el Instituto Provincial de Obstetricia, y, en su vir-

tud, devolverle la cantidad 28.495,55 pesetas que constituyo en Ar-

cas provinciales, como garantía complementaria dentro del res-

guardo 169, de fecha 18 de mayo de i953, P«r un total importe de

58.195,55 pesetas, de conformidad con lo dispuesto en el artteulo 82

del vigente Reglamento de Contratación de Corporaciones Locales

de 9 de enero de IQ53, q"dando subsistente el resto de la fianza

hasta la terminación de su compromiso y debiendo P^^'
dicha entidad, justificar que ha satisfecho el importe de Derechos

entidad ««Sucesores de

«zaguSrr; y P?ret (Sociedad Anónima), to^ â°g££
riego asfáltico superficial del camino de Colm^avJ «yo a Guada-

lix de la Sierra, en sus nueve primeros kilómetros y, en su %ir

tud, devolverle la cantidad de S.000 pesetas nomínate s, quedep osito

en Arcas provinciales, como garantía
to*l

resguardo número 148, de fecha 22 de abril de 933 J
importe de 23.000 pesetas, de

t
tZc^^^ot^¿

artículo 82 de) vigente R*"-"»»
*
l^X^Íen^Tíesto«es (Locales de 9 de enero de 1953. <lutu*"~ .„ _

debiendo pre-
de la fianza hasta la terminación de su^compnm uso > Jb«nco p^
viamente, dicha entidad, justificar que ha satotw F

Derechos Reales que Efcote las fianzas
516. * Devolver a don Saturnino J™enef • , bajo res

-
que constituyó en la Depositarút cte f^J^^^ fc.
guardos números 162 y 163, tecmi

rp
-
nnnder de la ejecución

porte de 8.675 Y 349*4* P^tas, para vili'lk de
de las obras de reparación del ñrne deja carreter^ debiendo
San Antonio a la general de Casteltón aQg¿« ,
previamente, dicho señor, JJ^car que ta »*f£ £ Dere-
los recibos de anuncio pendientes de pa*>° y c v

28 de junio de 1954
GOBIERNO INTERIOR

498. Conceder a la Jefatura del Distrito del Sindicato Espa-
ñol Universitario de Madrid la cantidad de 1.000 pesetas, en con-
cepto de ayuda económica, para cooperar a sus propios fines.

499. Conceder al señor Presidente de !a Junta provincial del
Fomento Pecuario de Madrid', ilustrísimo señor don 'Lucas del Cam-
po, la cantidad de 7.000 pesetas, en concepto de ayuda económica,
para cooperar a los fines de la mencionada Junta.

OBRAS PUBLICAS

500. Aprobar proyecto de reparación de los palcos de Honor
y de la Diputación, en la Plaza de Toros, por un total importe de
14.410,20 pesetas; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial
para realizar estas obras por el sistema de administración.

501. Aprobar liquidación de 'as obras de construcción de una
casilla con dos viviendas para Peones camineros en las inmediacio-
nes de Galapagar, declarando a favor de! contratista, don Vicente-
Rosell Moreno, un saldo de 25.175,97 pesetas.

502. Aprobar liquidación de las obras de reparación del fir-
me con riego asfáltico superficial de la carretera provincial de Chin-
chón a Valdelaguna, declarando a favor del contratista, don; Satur-
nino Mingo Guinea, un saldo de 16.750,52 pesetas.

503. Aprobar proyecto de bacheo asfáltico del pavimento de
ras carreteras de Navalcarnero al límite de la provincia, en sus kiló-
metros 1 al 43; de Aranjuez a Brea, kilómetros 8 al 21;de Chinchón
ai Embocador, kilómetros 1 al 6, y de Perales a Morata de Tajuña,
kilómetros 1 al 7, por un total importe de 64.556,31 pesetas, que se
abonará con cargo al concepto número 365 del vigente Presupuesto

de Gastos ; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras-
provinciales para realizar estas obras por el sistema de administra-
ción, declarándolas de carácter urgente.

B. O. P. 7-12-64
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Primero. Setenta cabezas de ganado-
cabrío de distintas edades, valoradas en
diecisiete mil quinientas pesetas.

tramita expediente promovido por doña
Eusebia Pin Chantres, sobre declaración
de herederos abintestato de su hermana
doña Florentina Pin Chantres ; en cuvo
expediente, por providencia de esta fe-
cha, conforme autoriza el artículo nove-
cientos ochenta y cuatro de la ley de En-
juiciamiento Civil, se ha acordado anun-
ciar la.muerte sin testar de aludido cau-
sante, y que reclama la herencia su ex-
presada hermana doña Eusebia Pin
Chantres, llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a reclamar-
la dentro del término de treinta días.

día diecinueve de enero del año próximo,
a las doce horas, anunciándose por me-
dio del presente y previniéndose :

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de es-
ta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día veinticuatro de -enero próximo, a

las doce horas, anunciándose por medio
del presente y previniéndose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del precio, 'sin
cuvo requisito no serán admitidos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, por lo menos, la cantidad de
treinta y siete mil quinientas pesetas, a
que asciende el diez por ciento del tipo
que sirvió de precio para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los expresados bienes se encuentran
depositados en poder del demandado don
Laurenano Quinta Maluenda, con domi-
cilio en Colmenar del Arroyo (Madrid),
calle de Coraleja.

Primero. El acto de remate tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado el día veintidós de diciembre
próximo, y hora de las' once, cuyo local
se encuentra instalado en la calle de Ve-
lázquez, cincuenta y dos, quinto.

Advertencias y condiciones

Que las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

Que los títulos han- sido suplidos por
certificación del Registro y se hallarán
de manifiesto en Secretaría para su exa-
men por el licitador que le interese, sin
que tengan derecho a exigir otros.

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos. \u25a0"

Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a un
tercero.Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dos de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
ElSecretario, José M.a López Oro/cu.-El
Juez- de primera instancia, Juan Herrera.

(A.—999)

Segundo-. No se admitirá licitador
que no haga el previo depósito del diez
por ciento que la Ley establece y no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo de los bie-
nes.

Que la certificación a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria se hallará de
manifiesto, con los autos, en Secretaría,
debiendo de conformarse los licitadores
con los títulos que de ella resultan.

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que et rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tercero. Los autos estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado
a cuantos deseen tomar parte en la su-
basta, con los cuales habrán de confor-
marse, sin poder exigir otro título de
propiedad ; y

JUZGADO NUMERO 14
Madrid, uno de diciembre de mil no-

vecientos cincuenta y cuatro.
—.El Secre-

tario, Manuel Cornelias.
—-El Juez de pri-

mera instancia, Emilio Aguado.Por el persente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos que
se siguen a nombre del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
contra don Agustín Menéndez González,
sobre reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta por tercera
vez, sin sujeción a tipo, y término de
veinte días por lo menos, la siguiente
embarcación :

EDICTO

(A.—.1.003) Tercero. Que el remate podrá hacer-
se a calidad de cederlo a un tercero.

JUZGADO NUMERO 14 Madrid, tres de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secre-

tario, Manuel Cornelias.:
—

El Juez de pri-
mera instancia, Emilio Aguado.

Dado en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
P. S. M., el Secretario (Fir-

mado).—El Juez municipal, Juan Agulló
Soler de la Escosura.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha, por el Juz-
gado de primera instancia número cator-
ce,- de esta capital, en los autos de pro-
cedimiento especial sumario que se tra-
mitan a nombre del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, contra
doña Francisca Palleja Sallares, -sobre
reclamación de un crédito hipotecario, se
sacan a la venta en pública subasta por
primera vez, término de veinte días por
lo menos y precio de noventa y cuatro
mil pesetas, fijado en la escritura de
préstamo, las tres cuartas partes indivi-
sas pertenecientes a la deudora en la
finca siguiente :

EDICTO

(A.
—ri.004)

(A.-998)

JUZGADO MUNICIPAL
-o<>o->

JUZGADO NUMERO 22

Mutua Española de Previsión
Barco denominado «Humbelina Fran-

co», cuyas características son : quilla,
veinticuatro metros; eslora, total, vein-
tinueve metros ; manga fuera de. miem-
bros, seis metros ; puntal, tres metros
treinta centímetros ; tonelaje, ciento se-
senta toneladas ; desplazamiento de car-
ga, doscientas diez toneladas ; calidad
del buque, de madera ;propulsión a va-
por ; lugar de construcción. Astilleros
Gondan, de Figueras de Castropol ; ex-
presión de los materiales en él emplea-
dos, madera de eucaliptus, pino, roble,
hierro galvanizado.

Por acuerdo del Comité Directivo del
Ramo del Seguro Obligatorio de Enfer-
medad de víMutua Española de Previ.
sión», se convoca a Junta general ex-
traordinaria de señores mutualistas de
este Ramo, para el examen del nuevo
Convenio con el I.N. P., y determinar
la procedencia de continuar en el régi-
men de gestión delegada, para el pró-
ximo día 16 del corriente, a las once en
primera convocatoria, y a Tas once y me-
dia en segunda, en el domicilio social
de la Entidad, sito en la calle del Desen-
gaño, número 9.

—
El Presidente del Con-

sejo de Administración.

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de Madrid
Hago saber :Que en los autos de jui-

cio de cognición número ciento sesenta y
tres, de milnovecientos cincuenta y cua-
tro, seguidos en este Juzgado a instan-
cia de don Joaquín García Quintas, re-
presentado por el Procurador don Libo-
rio Hoyos Cascon, contra don Luarenano
Quinta Maluenda, sobre pago de nueve
mil pesetas, cuyos autos se encuentran
en período de ejecución de sentencia, se
ha acordado sacar en pública subasta,
por término de veinte días, los bienes si-
guientes :

Casa compuesta de bajos, un piso y
desván, cubierta de tejado, jardín, se-
ñalada de números seis, ocho y diez, en
la calle de la Victoria de Cambrils
(Reus), de superficie de doscientos
ochenta y tres metros, lindante: por la
izquierda, entrando, con finca de José
Pallares ; por la derecha, con la de Juan
Cuchillo, y por la espalda, con la calle
de Odium

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de es-
ta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el

(A.—1.005)

lmp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo. 46
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504. Aprobar proyecto para acondicionamiento del firme del
camino del barrio de Doña Carlota al de La Elipa, mediante su re-cubrimiento asfáltico con dos riegos superficiales, por un total im-
porte de 140.520,96 pesetas, que se abonará con cargo al conceptonumero 366 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señorIngeniero Director cié Vías y Obras provinciales para realizar estasobras por el sistema de administración, declarándolas de carácter
urgente.

trulJ,/ dd Cammo d? lLa Cabrera a'Valdemanco,por un total importe de 27.392 pesetas, que se abonará con cargo aconcepto numero 366 del vigente Presupuesto de Gastos; v autori-zar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales pararealizar estas obras por el sistema de administración P
509- Aprobar proyecto de reparación de «Villa Castora», Co-lonia veraniega del Colegio de Nuestra Señora de las MercedS(Cercedilla), por un total importe de 9-999, IS pesetas aue t^í2nará con cargo al concepto número 287 del vigení Prepuesto deGastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincia? para reaHzar estas obras por el sistema cte administración. Para-reali-
510. Autorizar al Ayuntamiento de Colmenar del Arrovopara efectuar la insta ación de postes telefónicos en la carretera SValdemorillo a Chapinería, trozo comprendido entre cSnertColmenar del Arroyo siempre que cumpla las condicione? que se^prc:-inda tes.

inf0rme ?l *fi°r IngenÍer° Director de Vías Cubrís

505. Aprobar liquidación de las obras de reparación del fir-me del camino vecinal de Navalagamella a Quijorna, con un aumen-
to de obra de 1.618,81 pesetas, que se abonará con cargo al con-
cepto número 365 del vigente Presupuesto de Gastos; declarando
a favor del contratista, don Toribio García Cogolludo, un saldo de14.108,66 pesetas.

5o6. Aprobar proyecto de bacheo con emulsión y aglomerado
asfáltico, en frío, del pavimento de las carreteras de la general de¡La Coruña, por Hoyo de Manzanares a Colmenar Viejo; de la deLa Granja a Cerceda, por Moratearzai ; del kilómetro 42 de la ge-
neral de La Coruña a Galapagar; del kilómetro 47 de la general
de La Coruña, por Alpedrete, a Collado Villalba, y del kilómetro
30 de la general de La Coruña, por Ja estación de Torrelodones aGalapagar, por un total importe de 39-733,70 pesetas, que se abo-
nará con cargo al concepto número 365 del vigente Presupuesto deGastos; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obrasprovinciales para realizar estas obras por el sistema de administra-ción, declarándolas de carácter urgente.

• 5"- Aprobar acta de recepción definitiva de las oh™ H*.negó asfáltico superficial de la carretera de alcalá hÍhLos Santos de la Humosa, por Meco!kilómetros itr, ?
* *

ejecutadas por el contratis a ««ConstruccionS v Ren^Lf / 2'23
°'

Industriales» (S. A.) instrucciones y Representaciones

5". Conceder a don Emilio García Molina una prórroga rh>dos meses para la terminación de las obras de reoaraSn rl íÍ!caminos de la carretera de Navalcarnero a El ¿coriaía Het Stacón de Santa María de la Alameda al líimter a provfnc a en-SC
u

n
vsu e

eSin
°

S' C(JmPrendid
-

entre ef p'oste kilómX¿dwSS^se e,
iTssie iraci6n ' bL entendid °

«in mriP a t^ x j
concede, con exprese renuncia, por

zara legalmente
" *

aimqUe tal beneficio *» alean-

507. Devolver a tí'on Emilio Batanero Alvaro la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo
número 1, de fecha 17 de octubre de 1953, por valor de 17.000 pe-
setas, para responder de la ejecución de las obras de reparación del
camino vecinal de Meco a Camarma de Esteruelas ; debiendo pre-
viamente, dicho señor, justificar que ha_satis£echo el importe de los
recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos
Reales.

5J3- Autorizar a la Sociedad ««Hidroeléctricq F^ñ^u /cciedad Anónima), para efectuar un cruce con uL Hn! 1" (S°"
de aba tensión, en la carretera de Fu^ncarraTa eTpI^
que cumpla las condiciones que seña.a

508. Aprobar proyecto de construcción de fuente y abreva-


